
15JUEVES 11 DE SETIEMBRE DEL 2025CIRCULACION 
NACIONAL INFORME

Escribe: Francisco Guzmán

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 11 de Setiembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   RICHARD DAVID PALPAN PUMA,  Edad  36  Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Pasco-Pasco -  Yanacancha, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión Ingeniero Electronico, 
Domicilio     Calle 28 de Julio N° 636, Dpto. 502  - Magdalena 
del Mar   y  doña       CINTHYA MARQUEZ SANTILLAN,    
Edad  36  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de   Lima - Lima 
-  Jesus María, Nacionalidad Peruana, Profesión Psicologa,  
Domicilio   Calle 28 de Julio N° 636, Dpto. 502  - Magdalena del Mar 
, Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas  dentro del término de ocho días y en la forma 
prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  La oposición se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Sr. 
Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los datos dará 
por NULO el presente documento.  Magdalena del  Mar,  10  de  
Setiembre  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO 

CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que   
DATOS DEL CONTRAYENTE:  Nombre: DIETER 
SULCA DURAND. DNI N°: 45493614. Natural de          
AYACUCHO.Estado Civil: SOLTERO. Nacionalidad:    
PERUANA.Ocupación: INDEPENDIENTE. Domicilio:          
SECTOR ALTOS DE SAN JUAN DE AMANCAES MZ. Q. 
LT. 3 – RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: Nombre:         
ROSA ELIZABETH SALAZAR SAAVEDRA. DNI N°: 
48599482. Natural de:  CAJAMARCA. Estado Civil: 
SOLTERA. Nacionalidad: PERUANA. Ocupación:     AMA 
DE CASA. Domicilio: SECTOR ALTOS DE SAN JUAN DE 
AMANCAES MZ. Q. LT. 3 – RIMAC. 
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,  10  de  Setiembre  de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  EBNER MAURO 
GUILLERMO POZO, Identificado  DNI N° 70839964, 
Natural de  Pasco - Pasco -  Paucartambo , Nacionalidad 
Peruano, Edad  34 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Chofer,  Domicilio         Mz. B 
Lt. 27 -  Asoc. Civil Pariachi 3ra. Etapa  - Ate - Lima   
y   doña     ZANDIVEL JOSADIT ALCANTARA 
PORRAS,  Identificada  D.N.I. N° 72850628, Natural  de  
Pasco -  Pasco -  Huachon , Nacionalidad  Peruana, Edad   
32 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Domicilio.      Calle B Mz. B Lt. 27 -  Asoc. 
Civil Pariachi III Etapa  -  Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 09  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 224 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JHON SAMUEL 
APAZA MAMANI,  Estado Civil Soltero, Edad   31 años,  
Documento de Identidad DNI N° 71831662, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Ingeniero Civil, Lugar 
de Nacimiento   Puno/San Roman/ Juliaca, Domicilio        
ALAMEDA DE ÑAÑA MZ. H LT. 15   /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
DORIS VIOLETA GUEVARA ARTEAGA, Estado Civil 
Soltera, Edad   36 años,   Documento de Identidad DNI  N° 
45906723, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Administracion, Lugar de Nacimiento Cajamarca/
Celendin/Jose Galvez,  Domicilio  ALAMEDA DE ÑAÑA 
MZ. H LT. 15   /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - 
CHOSICA. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días y conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006062.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Setiembre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000196
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha 
presentado: Don:    PAOLO ALFREDO MEDINA GU-
TARRA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
Miraflores,  Nacionalidad  Peruana, de   30  años de edad, 
Profesión  Ingeniero Civil,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 76227861,  domiciliado en:    Av. Los Cisnes Mz. G2 
Lote 20 -  Urb. El Club Santa María de Huachipa  y Doña:         
LAURITA MUÑASQUI MORENO, Natural del Dpto.  Lima,  
Provincia  Lima, Distrito Jesus María, Nacionalidad  Pe-
ruana   de    31 años de edad,  Profesión  Administradora 
Hotelera, Estado civil  Soltera, con D.N.I. N°  72299271,  
domiciliado en:   Av. Los Cisnes Mz. G2 Lote 20 -  Urb. 
El Club Santa María de Huachipa . Pretenden contraer 
matrimonio civil, las  personas que conozcan causales de 
impedimentos podrán comunicarlas en el término de ocho 
días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. JOSE ALEJANDRO ROJAS  ALIANO, 
de   32 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de  Lima - 
Lima - El Agustino, Ocupación  Chofer, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio      Av. Salvador Allende Asent.H. Inca Pachacutec 
Mz. 51 C Lt. 6  -  Villa Maria del Triunfo . LA CONTRAYENTE         
JOSELIN TINEO LUNA, de    31  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima - Jesus María, Ocupación  
Administradora, Nacionalidad Peruana, Domicilio   Calle 
Marco Polo Mz. X Lt. 22 -  Urb. Calera de La Merced - Surquillo 
.  Van a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los 
que conozcan causales de Impedimento podrán denunciar 
conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil 
establece que las personas que tengan interés legitimo, pueden 
oponerse a la celebración, cuando exista algún impedimento 
dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  por escrito 
fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  la 
nulidad del presente documento.
 Villa  María del Triunfo,  09 de Setiembre  del   2025.

Municipalidad de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  CARLOS GILMAR 
LUQUE MOGOLLON, Identificado  DNI N° 08141128, 
Natural de  Lima - Lima - Lima, Nacionalidad Peruano, 
Edad  54 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Obrero,  Domicilio    Calle Estocolmo Urb. 
Portales de Javier Prado Mz. Z 1 - Lt. 9 Ate - Lima   y   
doña     LILIANA LUZ QUISPE PILCO,  Identificada  
D.N.I. N° 47011672, Natural  de Lima - Lima - Lima , 
Nacionalidad  Peruana, Edad   33 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Psicologa, Domicilio.      
Estocolmo Mz. Z1 -  Lt. 9 PS. 4 Urb. Los Portales de 
Javier Prado 3era. Etapa  -  Ate  -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta 
Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 10  de Setiembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO            

Jefe de Registro Civil      Q/B

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º del 
Código Civil,  hago saber que Don CEVALLOS CAO 
CESAR AUGUSTO DNI. 06281353,  de  57 años, natural  
de   LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, de nacionalidad 
PERUANA,  DIVORCIADO,    EMPLEADO,   domiciliado     
MZ. G LT. 10  III SECTOR IZQUIERDO URB. ANTONIA 
MORENO DE CACERES -  VENTANILLA y Doña      
REYES AMES ROSA MARIA, DNI. 25611604,  de  67 
años, natural de  LIMA - SAN MARTIN  DE PORRES, 
DIVORCIADA,  AMA DE CASA, domiciliada      MZ. 
G LT. 10  III SECTOR IZQUIERDO URB. ANTONIA 
MORENO DE CACERES - VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 
10 de  setiembre  de  2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J  

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º del 
Código Civil,  hago saber que Don SANDI CAMPOS 
VICTOR RAUL  DNI. 06132590,  de  63 años, natural  
de   UCAYALI - CORONEL PORTILLO - CALLERIA, de 
nacionalidad PERUANA,  DIVORCIADO,    EMPLEADO,   
domiciliado     MZ.  X LT. 09  AA.HH. CARLOS GARCIA 
RONCEROS  -  PACHACUTEC -  VENTANILLA y Doña      
REYES EGUSQUIZA HORTENCIA, DNI. 10167293,  
de  60 años, natural de  HULLANCA -  BOLOGNESI - 
ANCASH, de nacionalidad PERUANA, DIVORCIADA,  
AMA DE CASA, domiciliada      MZ.  A LT. 07  AA,HH, 
CARLOS GARCIA RONCEROS   -  PACHACUTEC 
- VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. Ventanilla, 
10 de  setiembre  de  2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
CONTRAYENTES: Don: CRISTIAN ESPIRITU 
DOMINGUEZ, Natural de: HUANUCO - HUANUCO 
- MARGOS, Edad: 33 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERO, Profesión 
u Ocupación: EJECUTIVO DE VENTAS, 
Domicilio: PROG. VIV. LA FORTALEZA MZ. L LT. 
12 - ATE - LIMA. Doña: YESSICA YOVANA LOPE 
QUISPE, Natural de: AYACUCHO - HUANTA - 
HUAMANGUILLA, Edad: 34 años, Nacionalidad: 
PERUANA,  Estado Civil: SOLTERA, Profesión u 
Ocupación: EJECUTIVO DE VENTAS,  Domicilio: 
A.H. RAMON CASTILLA MZ. S-2 LT. 19 - CALLAO. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil ante esta 
Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil. Callao, 09 de setiembre de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005009
EXP N° 0017995-2025 (03-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JEAN 
PIERRE ARRELUCEA CAYLLAHUA, (1)DNI (2) 
Otros (1) 74063151, NATURAL DE: 14 Lima - 01 
Lima - 33 Jesus María, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 31 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: 
Ingeniero, DOMICILIO: A.H. Villa Alejandro 1era Etapa 
Lurín - Lurín - Lima.  DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: LIZ VERONICA DIAZ OVALLE, (1)DNI (2) 
Otros (1) 45834658, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 
01 Lima,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 36 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: T. De Laboratorio, 
DOMICILIO: A.H. Villa Alejandro 1era Etapa Lurín - Lurín 
- Lima.. LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 10 SEP del 2025

ABOG. JESUS MARTIN ROMAN CANELO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

  MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

    VENTANILLA - 
CALLAO

Sub Gerencia de Atencion al Vecino 
y Registro Civil

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo N° 250º 
del Código Civil,  hago saber que Don SILVA MAMANI 
JOEL  ANTHONY  DNI. 74953058,  de  25 años, natural  
de   LIMA - LIMA - LIMA, de nacionalidad PERUANA,  
SOLTERO,    EMPLEADO,   domiciliado     MZ.   E 
2  LT. 03  AA.HH. PROYECTO PILOTO NUEVO   
PACHACUTEC -  VENTANILLA y Doña      VIGILIO 
BRICEÑO YESSICA, DNI. 77094732,  de  27 años, 
natural de  HUANUCO - YAROWILCA -  CHAVIILLO, de 
nacionalidad PERUANA, SOLTERA,  COSMETOLOGA, 
domiciliada       MZ. S 2  LT. 23  AA.HH.   PACHACUTEC 
- VENTANILLA. 
Pretenden contraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad, 
las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas dentro del término de ocho días 
conforme a ley, según Art. 253  del Código Civil. 
Ventanilla, 10 de  setiembre  de  2025.

ING. JACK FRANCO SANCHEZ RAVINES
    Subgerente de Atencion al Vecino y Registro Civil   Q/J   

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que:  Don  GONZALO 
LORENZO CHAMPI HUAMAN, Edad: 33 años,  
Estado Civil:   Soltero,  Natural de JUNIN/HUANCAYO/
HUANCAYO,  Nacionalidad  Peruana,  Profesión u 
Ocupación:  Operario,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa 
Anita Calle Javier Heraud 540 Coop. La Universal  
Etapa 2da Mz. 2 Lt. 02   y doña  TANIA ROJAS 
CONDOR , Edad:  28 años,  Estado Civil:  Soltera,  
Natural de  PASCO/PASCO/PAUCARTAMBO.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Operaria,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita   Calle 
Javier Heraud 540 Piso 2 Coop. La Universal Etapa  
2da. Mz. M 2  Lt. 02.  Pretenden contraer Matrimonio 
Civil  ante  la  Municipalidad, las personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán denunciarlos 
dentro del término de 8 días, en la forma prescrita en 
el artículo 253° del Código Civil. Santa Anita, 10 de  
setiembre del 2025.

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q/J

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186
TELEFONO: 
01-7220815

“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

Escribe: Francisco Guzmán

El experto en 
derecho digital 
Erick Iriarte advirtió 
que el Perú no está 
preparado para 
implementar el 
voto digital en las 
elecciones del 2026.

"Ni ahora, ni en el futu-
ro. No hay tecnología 
que permita el voto 
secreto”, afirmó.

Iriarte alertó de la 
imposibilidad actual de ga-
rantizar el secreto del voto a 
través de sistemas digitales 
y que la tecnología dispo-
nible no permite asegurar 
este derecho fundamental, 
lo cual plantearía un riesgo 

EXPERTO EN DERECHO DIGITAL: DEBERÍA GARANTIZARSE, PERO…

“Perú no está listo
para implementar
voto digital: 2026”

fuera, tiene que asegurar que 
sea secreto”, señaló.

“Los sistemas electrónicos 
no pueden asegurar que el 
voto sea secreto. Pueden 
asegurar que sea difícil de 
descubrir quién voto cómo, 
pero no pueden hacerlo se-
creto”, agregó.

MÁQUINA
“Los sistemas de votación 

requieren que el escrutinio, 
en nuestra Constitución dice 
que son públicos, cuando se 
hacen con sistemas electró-
nicos los sistemas no son 
públicos, el escrutinio, sino 
que dependen de la má-
quina”. 

LA ONPE
 “No hay que descono-

cer los esfuerzos que ha 
hecho la ONPE por tratar 
de avanzar en esto, ni el 
Reniec, ni el Jurado. A veces 
no puedes seguir con un 
camino que es abiertamen-
te inconstitucional. El voto 
digital es inconstitucional”, 
precisó.

“¿Quieren hacerlo? Há-
ganlo con una prueba pi-
loto acotada a una peque-
ña población y vean cómo 
funciona”. � º

constitucional.

SECRETO
“El voto en general tiene que ser se-

creto. Si el voto tiene que ser secreto, el 
sistema, sea papel o electrónico, lo que 

 ALGO + 
BRECHAS

“Además, tenemos brechas 
de conectividad en el país, 
en las zonas rurales, en las 
zonas periféricas, no todo el 
mundo tiene dispositivos de 
alto nivel. Algunos solo tie-
nen celulares que no están 
conectados a dispositivos 
de lectoras de DNI digital”, 
cuestionó.


